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L lAClOH CENTRAL
Delegación del Gobierno en la C. T. N. E.

Exiaiminada ia petiición deducidla 
por la Compañía Teileíóníica Nacional 
de Espiañá, relativa a la expropiiacióo 
foirzosia de una finca sita en Medina 
de Ríoseco (Valladolid), propiedad de 
ese Elmo. Ayuntamifento die su digno 
cargo , y

'Resullandb que por la Compañía 
Telefónica Nacional de ¡Efipafia, de 
conformidad con lo previsto en la Ba
se ó.®" ddl Contrato de Concesión, 
apirobado por Decreto^ de 3'1 de octu
bre de 1946, en relación, con los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de 22 
de noviembre de 1929, se ha dirigido 
escrito a esta Delegación del Gobier
no, con fecha 23 del actual m'es de 
¡enero, en. 91 que sustancialmente se 
dice qu'c, para la mejora y desarrollo 
de las comunicaciones telefónicas en 
la localidad de Medina de Ríoselco 
(Valladolid), se hace pireciso cons
truir un¡a central telefónica, a fin de 
proporcionar servicio^ automático ai 
vecioidario de dicha población, y que, 
por razones técnicas y económicas, el 
lugar más adecuado para la citada 
instalación telefónica resulta ser el 
inmueble sitio en la calle Mediana, 12, 
propiedad del Aiyuntamiento de Me
dina de Ríoseco (VaUadolid), figuran
do inscrito ¡en el Registro de la Pro
piedad de esta población, a nombre 

de la Corporación, como bien patri
monial de Propios, como finca inde
pendiente, y con una cabida de 700 
metros cuadrados.

Resultandb que la Compañía Tele
fónica Nacional de España solicita la 
dieclaración de utilidad pública y la 
nec¡esidad de ocupación, para la ex
propiación forzosa, de una parcela de 
terreno de 252 metros cuadrados, que 
deberá segregarse de la finca relacio- 
Uiada, propiedad del lAyuntamiento de 
Medina de Ríoseco, haciendo' .descrip
ción del terreno, objeto de expropia^ 
ción y justificando la utilidad y ne
cesidad de la misma con la m’emoria, 
planos y antepiroy.ecto de ia Central 
telefónica .que debe dar servicio tele
fónico automático a la ciudad de Me- 
.dina de Ríoseco (Valladolid).

Considerando, que ¡esta Delegación 
del Goibiemo tiene la ' comp.etenci a de- 
lagada del Gobierno para declarar la 
utilidad públic.a de todas las obras y 
servicios dé la Compiañía, y necesaria 
la afección ¡de terrenos y propiedades 
determinados a 'estos fines, según dis
pone la Biase 6.*^, en relación coni la 
8.% apart^ado' 9.“ del Decreto de 31 de 
octubre de 1946, y artículos 10 de la 
Ley de Expropiación. Forzosa y 3.° de 
su .Reglam.en,to.

'Considerando que la Compañía Te
lefónica Nacional de España es bene- 
ficáalría del derecho idle expropiación 
de terraaos y propiediades e imposi
ción de servidumbres necesarias para 

los fines que le son propios, según ex- 
presam.ente reconoce la Biase 6.* die 
las del iContrato 'de Concesión, y los 
lartícuios 5'8 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre .de 1929 y, por lo 
tanto, tiene amparo legal para llevar 
a efecto la expropiación de inmue
bles, .con. el carácter .de beneficiario de 
expropiación forzosa, que señala el 
artícullo 2.°, ¡apartado 2, 'de la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

¡Con&ideran.do. que de oonformidlad 
con la norm.ativta expresada, justifica
da comio ¡está la utilidad pública díe 
la expropiación existiendo, 'declaración 
genérica de interés público para las 
obras e instalaciones telefónicas en el 
contrato, concesional, habiéndose pre
sentado. la relación concreta e indivis 
.dualizada, ¡con .descripción de todos 
los aspectos, material y jurídico, de 
los bien.es 0. derechos objeto de exp'io- 
piación, conforme determina el ar
tículo. 17 de la Ley de Expiropiación 
Forzosa y 5.° de su Reglam'ento, pro- 
Cede declarar la utilidad pública de 
la obra de construcción, de la Centrai 
Telefónica .de ¡Medina de Ríoseco y 
necesaria la ocupación de una parcela 
de terreno .de 252 met'ros cuadrados, 
de superficie, que deberá segregarso 
de la finca matriz de mayor cabida, 
sita ¡en la calle Mediana, número 12 
de la repetida localidad, y que resulta 
ser propiedad del Ayuntamiento de 
la misma, a fin de que pueda cons
truirse la .citadia ¡Central Telefónica
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Automática que iproponcioue seiwicio 
umbano e initeniribaino all veciind'airio de 
Medina de Ríoseco y para lo que ee 
lia preseuitado- la debida justilicacióni.

Vistos los preceptos señalados y de
más toncordautes de la vigente Ley 
de Expropiación Foirzosa, de 16 de 
dici,embre de 1954, y los de su Regla- 
meínito, esta Delegación del Gobierno,

Acuerdla declarar de utilidad públi
ca y necesaria la ocupación forzosa de 
una parcela de terreno de 252 metros 
cuadrados de la finca sita en la calle 
Mediana, número 12, de la localidad 
de 'Medina de Ríoseco, que mide en 
total 700 metros cuadrados, y es pro
piedad del Ayuntamiento de la mis
ma, de la que deberá praotioarse la 00- 
imiespondiente segregación de aquella 
parcela, por ser precisa para llevar a 
cabo la construcción de una Central 
Telefónica Automática que proporcio
ne servicio urbano e interurbano a la 
repetida poíblación de Medin,a de Río
seco, debiendo comunicarse este acuer
do a su propietario, el Ayuntamiento 
expresado, y al beneficiario de la ex
propiación Compañía Telefónica Na- 
cion'al de Irspaña, así como a cuantas 
demás personas puedan tener interés 
directo o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del pre
senten acuerdo en el tablón de anun
cios del expresado Ayuntamiento, por 
mediación del excelentísimo señor go
bernador civil de la provincia, a fin 
de que, en el plazo de quince días, a 
partir de esta publicación, puedan 
formular cuantas alegaciones estimen- 
oportunas.

Contra este acuerdó cabe el recurso 
oontenc ioso - adm inistrativo, ante el 
Tribunal Supremo, previo al de repo^ 
sión ante esta Delegación del Gobiei- 
no, en el plazo de un mes, contorme a 
lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley jurisd'iccional de 27 de diciembre 
dé 1956.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1973.—®1 

delegado del Gobierno, Enrique de la 
Fuente Bahamonde.

Señor alcald-e-presidente del Ilustrísi
mo Ayuntamiento de Medina de 
Ríoseco (Valladolid). 590—743

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Esta Excma. Diputación Provin-- 
dal, en sesión plenaria celebrada el 
día 26 del presente m'es, acordó, por 
unanimidad, acogiéndose a lo dis
puesto en la Orden dell Ministerio de 
Hacienda, de 22 de julio de 1963, 
concertar con el Banco de Crédito 
Local de 'España, una operación de 
-crédito, a cinco años al tipo de inte
rs del 5,7'5 por 100, por un importe 
-de 36.910.406 'pesetas, -en concepto de 
anticipo' del producto a obtener por la 
enajenación de bienes patrimoniales 
propiedad de la Corporación, para 
cubrir el déficit oilrcunstanciail q-ue 
presenta la tesorería del presupuesto 
extraordinario número 1-1969, para la 
construcción del Nuevo Hospital Psi
quiátrico.

D.ando cumplimiento a lo dispues
to en el número 3 dél -artículo 780 de 
la vigente Ley de 'Régimen Local, se 
hace público que el expediente segui
do a tal fin, se halla de -manifiesto, en 
esta Corporación, por espacio de 
quince días hábiles, a los efectos -re- 
glamientarios.

Valladolid-, 28 de febrero de 1973. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

i-oi3

Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
Dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 88 del Reglamento de 
Contiat-ación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anuncio 
se hace público -que va a procederse a 
la devolución, de las siguientes garan
tías definitivas:

A don- Félix Sánchez Mateos: Obras 
de abastecimiento de agua en Amus- 
quillo, ampliación del abastecimiento 
de agu-a en Villafuerte, abastecimiento 
de agua y saneamiento en Castrillo 
Tejeriego y -abastecimiento de agu-a en 
Villafuerte.

A don Segundo Toribio Martín : 
Obras -de abastecimiento de agua y 
saneamiento en Valbuena de Duero y 
saneamiento en Corrales de Duero.

A don Ramón Sola Amillano: 
Obras de abastecimiento de agua en 
Siet-e Iglesias de Trabancos.

Durante el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de 
■este -anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, -podrán presentaise 
■reclamaciones quienes creyeren te
ner algún -derecho exigible a los ad
judicatarios ipor razón de los contra
tos garantizados.

VaiÍ4dÉj.li(i^«J5 'de'febrero de 1973. 
El ípáse!^idwte,Ojo§¿C: Luis 'Mosquera

1 Fago dif@TT^^ 1
1 897—744

DELEGACIOTTTe HACIENDA

Administración de Impuestos Inmobiliarios

Sección de Territorial,—Rústica
Se pone en coniocimiento de los 

■propietarios de -fincas rústicas, así co
rno de sus apoderados o administrado
res, que, a partir -de la -publicación 
-del presente anuncio y por un plazo 
de ocho días hábiles, se encuentr-an 
-expuestos al público, en las oficinas 
de los -respective© Ayuntam-ien-tos, los 
documentos oobratorlios de la contri- 
buci-ón territorial -rústica -y pecuaria, 
correspondientes a los términos muni
cipales que se relacionan a continua
ción y que han de surtir efectos tribu
tarios en el presente año de 1973, con 
excepción del perteneciente al térmi
no municipal de Valladolid, cuya ex
posición al público se lleva a efecto 
en -esta 'Adm inástración -de Impuestos 
Inmobiliarios, Sección de Territo
rial.

Durante -dicho plazo pueden -inter- 
ponerse las rieclam.aciones que consi
deren oportuno a su derecho, sàempœ 
y cuando se refieran, exclusivamente a 
-errores numéricos o de -cálculo.

Relación de términos municipales

Adalia, Aguasal, Aguilar de Cam
pos, Alaejos,''Alcazarén, Aldea de San 
Miguel, Aldeamayor de San Martín, 
Almaraz de la Mota, Almienara de
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Adaja, Amusquillo', Arroyo die la En- 
coin iœdia, Ataquines, Bahabón, Baa- 
oial de la (Loma, BarrUelo, Becilla de 
Vialderaduey, Benafaroes, Bierœro, 
Berceruelo, Berrueces, Bobadilla del 
Campo, Bocigas, Bœos de Duero, 
Boecillo, Bolaiñios de Camp'os, Braho- 
jos de Medina, Bustillo de Chaves, 
Cabezón, Cabezón de Valderaduey, 
Cabreros del Monte , Campaspero, 
Campillo, Camporredondo, Canalejas 
de ‘Peñafiel, Canillas de Esgueva, 
Carpio, Casasola de Arión, Castrejóni, 
Castrillo die Duero, Castrillo Tejerie- 
go, Castroboi, Castrodiezta, Casbro- 
membibre, CaStromonite, Castronuevo 
de Esgueva.

Castronuño, Castroponce, Castiro- 
verde de Cerrato, Ceinos, Cigales, 
Ciguñuela, Cistémiiga, Cogeoes de Is- 
dar, Cogeces del Monte, Coreos, Co
rrales de Duero, Cubillas de Santa 
Mairta, Cuenca de Campos, Curiiel, 
Encinas de Esgueva, Esguevillas de 
Esguieva, 'Fombellida, Fompedraza, 
Fresno el Viejo, Fuensaldiaña, Fuente 
el Sol, Fuente QlmedO-, Gallegos de 
Hornijia, Gatón de Campos, Geria, 
Gomeznarro, Herrín de Campos, Hor
nillos, Iscar, Laguna de Duero, Lan- 
gayo, Lomoviejo, Llano de Olmedo, 
MamizaniHo', Marzales, Mat:apozuielo9, 
Matilla de los Caños, Mayorga, Me
dina del Campo, Medina de Ríoseco, 
Megeces, Melgar de Abajo, Melgar de 
Arriba, Majados, Monasterio de Vega, 
Montealegre, Montemayor de Pililla, 
Moral de la Reinia.

Moralejla de las Panaderas, Morales 
de Campos, Mota del Marqués, Mu
cientes, Mudarra (La), Muriel, Nava 
del Rey, Nueva Villa de las Torres, 

• Olivares de Duero, Olmedo, Olmos de 
Esgueva, Olmos die Pieñafiel, Padilla 
de Duero, Palazuelo de Vedija, Pa
rrilla {La), Pedrajas de San Esteban, 
Pedrosa del Rey, Peñafiel, Peñaflor 
de Hornija, Pesquera de Duero, Piña 
de Esgueva, Piñel de Abajo, Piñel de 
Arriba, Pobladura die Sotiedra, Po
llos, Portillo, Pozal de Gallinas, Po
zaldez, Pozuelo de la Orden, Puras, 
Quintanilla de Arriba, Quintanilla del 
Molar, Quintanilla de Onésimo, Quinn 

taniila de Tri'gueros, Rábano, Rami
ro, Renedo de 'Esgueva, Roales, Ro- 
bladillo, Rodilana, Roturas, Rubí de 
B^racamonte, Rueda.

'Saelices de Mayorga, Salvador de 
Zapardiel, San Cebrián de Mazote, 
San Llorente, San Martín de Valvení, 
San Miguel del Arroyo, San Mgucl 
del Pino, San Pablo de la Moraleja, 
San> Pedro de Latarce, San Pelayo, 
San Román de Hornija, San Salva
dor, Santervás de Campos, Santibá
ñez de Valcorba, Santovenia de Pi
suerga, San Vicente del Palacio, Sar
dón de Duero, Seca (La), Serrada, 
Siete Iglesias de Trabancos, Siman
cas, Tamariz de Campos, Tiedra, 
Tordehumos, Torrecilla de la Abade
sa, Torrecilla de la Orden, Torrecilla 
de la Torre, Torre de Esgueva, Torre 
de Peñafiel, Torrelobatón', Torrescár
cela, Traspinedo, Trigueros del Valle, 
Tudela de ‘Duero, Unión de Campos 
(La), Urones de Castroponce, Urueña.

Valbuena de Duero, Valdearcos de 
la Vega, Valdenebro de los Valles, 
Valdestillas, Valdhnquiilo, Valoria la 
Buena., Valverde de Campos, Valla
dolid, Vega de Ruiponce, Vega de 
Valdetronco, Velascálvaro, Velilla, 
Velliza, Ventosa de la Cuesta, Viana 
de 'Cega, Villabáñez, Villabaruz de 
Campos, Villabrágima, Villacid de 
Catmpos, Villaco, Villacreces, 
Villafrades, Villafranca de Duero, 
Villafrechós, Villafuerte de 'Esgueva, 
Villagarcía de Campos, Villagómez la 
Nueva, Villalar de los Comuneros, 
Villalba de la Loma, Villalba de los 
Alcores, Villalón ide Campos, Vllla- 
muriel, Villán de Tordesillas, Villa
nubla, Villanueva de Duero, Villa- 
nu'eva de la Condesa, Villanueva de 
los Caballeros, Villanueva de los In
fantes, Villanueva dte San Mancio, 
Villardefrades, Villarmentero, Villa
sexmir, Villavaquerín, Villavellid, Vi
llaverde de Medina, Villavicencio de 
los Caballeros, Viloria, Wamba, Za
ratán, Zarza (La), y Zorita de la 
Loma.

Valladolid, 7 de (febrero de 1973.— 
El adm'inlstrador, Manuel Martín.

592

ADMINISTRACION MUNICIPAL
AyutitaJiiieiito de Valladolid

Don J osé María Navarro' Mancebo, 
como' director gerente de ia Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas! 
{S.I.C.E.), con domicilio en Madrid, 
caille Zuirbano', 14, solicita la devolu
ción de. las fianzas definitivas siguien
tes: 95.000 pesetas, que oonstltuyói 
para responder dé las obras de alum
brado público œ el Paseo de Eiidpi- 
nos, y 35.000 pesetas, para responder 
de la adquisición y montaje de los 
elementos necesarios para instalación 
de alumbrado público en la Avenida 
de los Cerros y Contiendas, lo que se 
hiaoe público para que durante al 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del sigU'iente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de 'la provincia, según determina el 
articulo' 88 idel vigente Reglamento de 
Contratación de la s Corporaciones 
Locales, puedan presentar reclamacio
nes, len leste Ayuntamiiento, quienes 
creyeren tener algún' derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del con
trato garantiza'do.

Valladolid-,- i9-de„ifebrero de 1973. 
Ej ..Moaldié,'- QAnl6l)®4? ^ó Santiago y 
jfWqo ¿iísñdoj

1 1 925—745

Don^^oSœ^ ’’'Sachez Pereda-Ve- 
lasco, en 'calidad' de delegado y apo
derado de ila 'Empresa lEnclavam lentos 
y Señales, S. A., con- idomicilio social 
ien Madrid, Avenida General Perón, 
número 22, solicita la devolución de 
una fianza definitiva de cuarenta y 
ocho mil pesetas, constituida para 
responder dé la adquisición y montaje 
de diversos equipos dé señales lumi
nosas para regulación del tráfico me
diante semáforos en varias intersec
ciones de la capital, lo que se hace 
público en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del vigente Reglam'eii- 
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, y para que, durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial”
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die .la piwiinôa, puedem pmesantar, en 
esite Ayuntamiento, quien-es creyeren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario, recilamaciones por razón del 
contrato gaíiantrzado;

Valiadolid/ ly dié terrero de 1973. 
(El álealdle, ¿Ant'^ilín de Santiago y 
Juárez. 1%O 877—746

ALAEJOS
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1973, estará 
de manifiesto al público, en esta Se
cretaría, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier (habi
tante del término 0 persona interesa
da podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estime conve
nientes ante quien y como correspon
da, con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo- 

---- ______________
i ■Alaejbspf^ de febrero de 1973.— 
? ' '^Mp at^de (Qfe pble).
1 .43?.  7 66—7 4 7

AiLÁjAZAREN

Habilen do aesuitado desiertas las 
primera y segunda subastas del apro
vechamiento de resinas del año fores
tal de 1972-73, anunciadas en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, número 
290, de fedha 21 de diciembre de 
1972, procede la celebración de la ter
cera subasta, la cuál tendrá lugar, en 
estas Casas Consistoriales, el próximo 
día dieciséis de marzo y hora de las 
diecisiete, bajo el tipo de tasación de 
ciento sesenta y cinco mil pesetas, el 
sistema de resinación', entalladuras, 
número de pinos y clasificación, como 
igualmente las condiciones que han' 
de servir de base para esta subasta 
serán las citadas en el “Boletín Ofi
cial” arriba indicadó.

La presentación de plicas para op
tar a .esta subasta, se verificará du
rante todos los días laborables y hasta 
eil día anterio<r a su celebración y hora 
de la trece de la miañana, en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Alcazarén, 23 de febrero de 1973.
El alcalde, Faustino Cejuela.

ATAQUINES

Subasta de resinas
Habiendo sido declaradas desiertas 

las dos primeras subastas celebradas 
para la enajenación del aprovecha
miento de resinas del monte “Serra
nos”, de lestos Propios, en el año ac
tual, y thaciendo uso de la reducción 
de plazos que señala el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación, se anun
cia tercera subasta que se celebrará el 
día catorce de marzo próximo, a las 
diecisé,is horas, bajo el tipo de tasa
ción de 541.600 pesetas.

Los pliegos se admitirán hasta los 
trece horas del día 13 de marzo y se
rán presentados en.' la Secretaría mu
nicipal. ’

Ataquines, 22 de tebrero de 1973.— 
El alcalde, Melchor García.

917—7492(0
BOLAÑ'ÓSItíE CAMPOS

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de 1 a s Corporaciones 
'Locales, se hace saber al público que 
va a procederse a la devolución de la 
garantía definitiva impuesta por Iber- 
conta, para respon'der de la instala
ción de contadores de agua en esta 
localidad.

Durante el plazo de quince días a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, podrán presen
tarse redamaci'ones de quienes se cre- 
yeran perjudicados, exigibles al ad
judicatario.

Bolaños de Campos, 22 de febrero 
<i© 1973-—El alcalde '(ilegible).

c 919—750

CAMPASPERO

■Se hallan 'expuestos' al público, en 
la Secretana de este Ayuntamiento, 
por '61 plazo de quince días, a efectos 
de examm y ireclamacionies, los docu- 
mentos siguientes:

Rectificación del ipadrón de habi
tantes al 31 de diciembre de 1972.

Padrón dé contribuyentes de circu
lación de vehículos mecánicos 1973.

Padrón arbitrio municipal riqueza 
urbana 1973.

Padrón arbitrio municipal riqueza 
rústica 1973.

Padrón arbitrio municipal de bici
cletas 1973.

Padrón desagüe canalones vía pú
blica 1973.

Padrón de 'entrada de carruajes edi
ficios particulares 1973.

Padrón de rodaje y arrastre de ve
hículos vía pública 1973.

Padrón sobre tránsito de animales 
vía públiqa 1973.

Campaspero,, 22< de febrero de 1973.

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el proyecto de 
presupuesto extraordinario para re
posición de un azud en el río Tra
bancos para riego del prado de la 
villa, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Castrejón, 24 de febrero de 1973. 
El alcalde, José Carbonero.

. ■ 965—752
óbA2.o—......  
j ; - —GASTROBOL

.Rondidas las cuentos de presupues
to ordinario 1972, Adminástoaición del 
Patrimonio y de valores auxiliares e 
independ lentes del presupuesto-, que
dan' de manifiiesto al. público, en la 
Secretaría de este Ayunitamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales y ocho días más, podrán pre
sentáis las reclamaciones u observa
ciones que se crean pertinentes por los 
interesados legítimos.

Castrobol, 22 die febrero de 1973.— 
El alcalde, Justino Redondo.

914—753
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CERVILLEGO DE LA CRUZ

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días ya los 
efectos de reclamaciones, los docu
mentos siguientes;

Rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1972,

Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto sobre circula
ción de vehículos de tracción mecá
nica del año actual.

Cervillego de la Cruz, 15 de febre- 
;ro de 1973.—El alcalde (ilegible).

CORCOS DEL VALLE

Ejœuitajndo acuerdo de este Ayuin- 
tamíenito' se ¡hace saber que desde el 
día siguiente hábil en que - apunezca 
inserto 'este lanumoio lea el “Boletín 
Oficiar’ de la provincia y durante los 
veinte días hábiles siguientes, se ad
miten proposiciones para tomar partie 
en la subiasta del aprovechamiento de 
piaJstos del monte Eriales de Coreos 
del Valle, con las siguientes condicio
nes ;

Tipo de tasación ; Cuatro mil pe
setas.

Duración de contrato: Cuatro mm 
•ses del año forestal 1973.

■Giarantía provisional : 160 pesetas.
'Número de cabezas lanares a pas

tar: Doscientas.
Acto de la subasta: Al día siguien

te hábil ál que finalice el plazo seña
lado para las pro posiciones, a las do- 
'Ce horas.

L¡as plioas, con arreglo al modelo 
inserto al final del presente, serán 
■presentadas en el plazo hábil y du
rante las horas de oficina en la Secre
taría de este Ayuntamiento y horas de 
diiez a doce.

Si queda ^desierta la priniera subas- 
ta. Se celebrará segunlda subasta a los 
veinte días hábiles siiguientes a aquel 
'en que tenga lugar la primera con el 
mismo tipo de tasación.

Los pliegos de condiciones pueden 
■ster examinados, œ la Secretaría del 
Ayuntamiento, por los interesados.

Corcos 'del Valle, 24 de febrero de 
1973.—El alcalde, S. Peinadóir.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, vecino 

de..., provincia de..., con D. N. I 
número..., m nombre propio o de..., 
ofrece p'Or 'el aproveehamiento de los 
pastos 'del monte Eriales de Coreos 
del Valle, la cantidad de... pesetas, y 
manifi'Csta, bajo su responsabilidad, 
que no se halla incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompa
tibilidad de los artículos 4 y 5 del 
Reglarn'ento 'de Contratación de lais 
Corporadiones Locales.

(Fecha y firma del proponente).

971—755 
v/ô ——

EONTIHOVUELO

Confeccionados que han sido los 
distintos padrones y listas que segui- 
dam'ente se ¡relacionan', para el actual 
ejiercicio 'de 1973, se hallan expuestos 
los mismos, en Secret.aríia, por el pla
zo 'de quince días, a los efectos de 
examen y iredamiaciones sobre errores 
numéricos o de cálculo.

Documentos que se exponen
'Padrón de vehículos de motor, bi- 

cá'dlet:as, oanálones y desagües, entra
da de ¡carruajes ¡en domicilios particu
lares, tránsito animal, rodaje, tenen
cia de perros y lista cobratoria.

Lo que se 'expone al público a los 
'efectos ordenados y para general co
nocimiento 'de los contribuyentes.

Fontihoyuelo, 12 de febrero de 
1973.—iEl alcalde, Pedro Herthoso. 

ANUNCIO DEÍ 890—756 
PAGO PREViO
Ptes. .U?..

" ‘F'Oïïîîiæte"’ •pw-'icOTe Ayuntamiento' la 
lista ¡cobratoriia de contribuyentes su- 
j'Ct'os al pago del impuesto sobre 
circulación, de vehículos, corresponn 
diente al año 1973, se halla de mani
fiesto al púbEco, en la Secretaría de 
leste 'Ayuntamiento, por plazo de quiñ- 
ce dí¡as hábiles, para examen^ y recla
maciones.

Iscar, 19 'de ifebrero de 1973.—El 
alcalde, Jesús Herrero.

888—757

MANZANILLO'
En la Secretaría de este Ayunta- 

'miento y por los plazos que se indi
can, se hallan expuest'os al público, a 
efectos 'de examen y reclamaciones, 
los documentos siguientes :

Cuenta de caudales, patrilmonio y 
valores 'auxiliares e itídiependi-entes de 
1972, por quince días, durante los 
cuales y ¡ocho más podrán ser reclia- 
madas.

Reotificación del p adrón de habi
tantes con referencia al 31-12-1972, 
por 'diez días.

Padrón de cobranza del impuesto 
sobre vehículos 'del año 1973, por diez 
días.

Manzanillo, 19 de febrero de 1973. 
El alcalde, Basilio. Sanz.

904—758

.MAYORGA
Rendidas las cuentas dé presupues

to 'extraordinario número 2-1971, para 
obras 'de piavimentaoión, quedan dé 
manifi'esto al público, en' la Secretaría 
de leste A.yuntami¡ento, por 'término de 
quince días, durante los cuales y ocho 
'días más, podrán presentarse las re
clamaciones u 'obeerviaciones que' se 
consideren pertinentes por los intere
sados legítimos.

Mayorga, 22 de febrero de 1973.— 
El alcaide, A. Pérez.

. . 912—759
1 Qo ------------

MAYORGA
Rendidas las cuentas de presupues

to 'ordinario de 1972, Administración 
del Patrimonio y valores auxiliares e 
indep'endientes 'del presupuesto, que- 
¡dan 'de manifiest'O al público, con sus 
jiustiñeantes, por término de quince 
'días, diurante los cuales y ocho- más, 
podrán presentarse las reclamaciiones 
u observaciones que se consideren 
pertinentes por los interesados legíti
mos.

'Mayorga, 22 de fébrero ,de 1973.— 
El alcalde, A. Pérez.

/ib____ 913—760

MELGAR DE ARRIBA
La rectificación del padrón muni

cipal de habitantes, con referencia al
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31 de diciembre de 1972, queda ex- 
,puesta al público en la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo de quince 
días habiles, a efectos de su examen 
y reclamaciones.

Melgar de Arriba, 18 de febrero 
r de 1973.—El alcalde, Tomás Fer- 
i riándezi I
A f J ' ' - ' i 929—761 h,.no --j—
a TO^lfELOB ATON

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 0 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Torrelobatón, 19 de febrero de 
1973-—E^ alcalde (ilegible).

868—762

RENEDO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Renedo, 16 de febrero de 1973.— 
El alcalde, G. Ureta.

"• SALVADOR DE ZAPARDIEL .

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días a efectos 
de su examen y reclamaciones, los 
documentos siguientes:

Rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1972.

Padrón de contribuyentes sujetos al 

impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica para 
el año de 1973.

Salvador de Zapardiel, 15 de fe
brero de 1973.—El alcalde.

|(aú 823—764

SALVADOR DE ZAPARDIEL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Salvador de Zapardiel, 15 de fe
brero de 1973.—El alcalde, Vidal del 
Río.

822—765

SAN PABLO DE LA MORALEJA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al público 
el padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de mo
tor, formado para el presente ejerci
cio, a efectos de su examen y recla
maciones.

San Pablo de la Moraleja, 7 de fe
brero de 1973-—El alcalde, Antonio 
Cendón.

674—766

SAN PABLO DE LA MORALEJA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, referida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expuesta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

San Pablo de la Moraleja, 14 de fe
brero de 1973.—El alcalde (ilegible).

771—767

VALVERDE DE CAMPOS
Ignorándose el paradero del mozo 

alistado por este Ayuntamiento, para 
el remplazo de 1973, y que a conti

nuación' se iielaciona, se le cita por el 
presente piara que asista a las opera
ciones de cierre del alistamiento y 
clasificación provisional, que tendrán 
lugar, en esta Casa Consistorial, los 
días 28 ¡de febrero y 11 de marzo, res
pectivamente, y hora de las doce de la 
mañana, advirtiéndoie que de no 
comparecer al acto de clasificación 
provisional, se le instruirá expediente 
de prófugo.

Mozo que se cita
Buenaventura Lorenzo Calleja, hijo 

de Zoilo y Teresa.
Valverde de Campos, 22 de febre- 

rífxTde i973.—jEI alcalde, Jesús Ca- 
lirahza., ' ; io j

VEEITZA

ó
11'

Incluido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento, para el remplazo, del 
Ejército del año actual, el mozo que 
a continuación se relaciona, e igno
rándose el domicilio del mismo y el 
de sus familiares, se le. cita por el 
presente para las operaciones de cie
rre del alistamiento y acto de clasifi
cación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar, en esta Casa Consisto
rial, a las doce horas, de los días 28 
de febrero actual y 11 de marzo, res
pectivamente, quedando advertido que 
si deja de comparecer, especialmente 
al acto de clasificación!, se le instrui
rá expediente de prófugo.
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Mozo que_ se cita
Julio Gallego González, hijo dio 

Fausto y de M.® .Socorro, nacido el 
día 17 de marzo de 1952.

Velliza, 22 de febrero de 1973.— ' 
El .alcalde (ilegible).

<
Í 
( 
(

t 
<

1

969—769'

2M‘’^^'^^^ ^ ^^^^
Haciendo .uso-de la reducción de- 

plazos que determina el artículo 19 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Entidades Locales, tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, bajo la. 
presidiencia del señor alcalde y de un 
irepresentante de I.C.O.N.A., la terce
ra subasta de. los aprovechamientos»
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diel imonte Boca de Cega que a comti-- 
nuación se 'ielacioniana. -

Resinas
Día 17 de marzo, a las diecisiete 

lloras, baje el tipo de tasación de 
334.500 pesetas.

■En todo lo dem'ás regirán las mis- 
mías condiciones que para las anterio- 
rcs dictadas en el “Boletín Oficial” de 
la proivincia, correspondiente ai! día 
21 de diciembre de 1972.

Las proposicionies se verificarán po-r 
.medio de sobres cerrados, acompa
ñando a los mismœ el resguardo de 
ihaber efectuado la fianza del 3 por 
100 del importe del su tasación en Ar
icas de 'este Municipio.

El plazo de admisión empezará a 
contarse diesde el mismo día en que 
aparezca el 1 anuncio en. el “Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta el día 
anterior hábil a que se celebre la su
basta, a las diéciO'dh'O horas.

Viana de Cega, 22 de febrero de 
^973—’El alcalde. Donato Casares.

SS2__ 940—770

VILLALBA DE LOS ALCORES

Aprobado por este Ayuntamiento 
«1 presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince.días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 

. artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villalba de los Alcores, 12 de fe
brero de 1973.—EL alcalde, Germán 
Mucientes. / 706—771

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados do primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NU-MERO i

Dou José María Alvamez Terrón, ma
gistrado, juez de pirimera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juioio ejecutivo número 333- 

72, a instanoia de “Hierros Alfonso, 
Sociedad Anónima”, contra don Re
migio' Valdueza Mañañes, en sátUiaaiótn 
'de rebeldía, sobre 'reclamación de 
cantidades, .en el que a instancia de 
la parte ¡ejecutante y en período de 
ejecución se sentencia! he acordado sa
car ¡a la venta en pública subasta, por 
primera vez y ¡término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados :

'Una mesa de oficina, con tablero 
de formica.y 'cajones a los lados, me
tálicos ; un sillón de oficina, metálico, 
giratorio, tapizado en negro; dos si
llas haciendo juego; una balanza, 
marca Mobba ; una máquina radial, 
marca Bosch, eléctrica; un. compre
sor, marca Ase/a-Gespusk, tipo T-151- 
R, y un ¡grupo de soldadura eléctrica, 
transportable, de General Industrias 
Eléctricas de Zaragoza. Valorados en 
quince mil ochocientas pesetas.

La subasta sle celebrará, en este 
Juzgado, ¡el día 'quince dé marzo' pró
ximo, .a las once de la .mañana, y pa
ra tornar parte en ella, deberán los 
licitado'res consignar previam'ente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco 
posturas ¡que no cubran las dos terce
ras pautes dé' la tasación .

Los bienes objeto de subasta, se en
cuentran. depositados en poder de don. 
LAntonioi López Baticóni, con domlci- 
iio en lesta capital, calle Mercedes, nú
mero 4.

'D.ado .en Valladolid, a dieciséis de 
febrero, de mil novecientos setenta y 
t^.—.José María Avarez Terrón.—.El 
seárétarió,vEeÍipé Moreno Mora.

i 934—772 
i rv' óí>^ i 

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo,n.° 145/72, promovido por 
don Andrés Burgoa de la Fuente 
contra don Rafael Martín Fernández 
de Velasco, sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar a pri

mera y pública subasta los siguientes 
bienes embargados a referido deman
dado, que están depositados en po
der de don Rafael Martín Fernández 
de Velasco, Paulina Harriet, 23-1.°, 
de Valladolid, donde pueden ser 
examinados:

Una lavadora automática Otsein. 
Un frigorífico Edesa, de 230 litros. 
Un televisor, marca Marconi, de 

19 pulgadas.
Una secadora, marca Siemens.
Tasado pecialmente en la cantidad 

de 15.800 pesetas.
El acto de subasta se efectuará en 

la sala audiencia de este Juzgado a 
las once horas del día trece de marzo 
de 1973, previniéndose a los licita
dores que deseen tornar parte en la 
misma que deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al menos al 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

En Valladolid, a diecinueve de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Jesús González Cuenca.

933—773 
Uo-a í—

SAN SEBASTIAN.—NUMERO 3

EDICTO

D'on M-anueil González Nájera, magis- 
tedé, juiez de primeria .instancia del 
Juzgado número tres de San Sebas
tián y su partido.
Por .el presenbe edicto, se hace sa

ber: 'Que 'en este Juzgado de mi cargo 
y con lel número 230 de 1972, se 
sigU'en autos de juicio ejecutivo, a 
instancia idel pœcurador don Rafael 
Stampa 'Sánchez, en nombre y repre- 
sentaoión. de dOn .Emilio Matarredona 
Velasco, contra don Timoteo Alonso 
Tejo y su lesposa, sobre (redamación 
de cantidad, por iresoluioion de esta 
fecha, se ha .acordado sacar a pirimera 
y pública subasta, por el • término de 
veinte días, los bienes embargadós al 
deudor y ¡que son los siguentes:

Piso séptim'O derecha, tipo A, nú
mero veinte ¡de orden., .de la casa en
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Valladolid, calle Nicasio Pérez, nú
mero' 21, consta de pasillo, cocina, 
aseo, cuatro 'hialbitacion-es y un tras
tero en planta sótano, tiene urna su
perficie de setenta metros y veinte 
decímetros cuadrados. Linda frente, 
entrando, caja de escollera ; fondo, ca
sa Santa Lucía, número 38 ; dereciha, 
patio de la casa, e iziquierda, calle 
Nicasio Pérez.

Se valora en lo suma de trescientas 
mil pesetas.

Piso séptimo centro, tipo B, de la 
casa en Valladolid en la calle Nicasio 
Pérez, número veintiuno, consta de 
pasillo, cocina, aseo, cuatro habita
ciones y un trastero- en, planta de s-ó- 
tano, tiene una superficie de sesenta 
y tres metros y veintiún decímetros 
cuadrados. Linda frente entrando, 
caja escalera ; derecha, piso- derecha ; 
izquierda, vivienda izquierda, y fo<n- 
do, calle Nicasio Pérez.

Se valora en la suma de doscientas 
setenta mil pesetas.

Y para el acto de la subasta que 
tendrá lugar, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 
treinta de marzo y hora de las doce de 
miañana, baciéndose s-a b e r lo si
guiente :

i." Que los bienes salen a subasta 
por primera vez, por el precio de su 
tasación pericial que se .refleja ante- 
rioimente, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y pudiéndose hacer en ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

2 .° Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitad'ores con
si,gnar previamente, en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una oantidad no inferior, por lo me
nos, al diez por ciento del valor de 
los bienies, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en la misma.

3 .° Que los títulos de propiedad 
de los bienes se encuentran de mani- 
tiesto-, en la Secretaría, para que pue
dan exaiminarlOs los que quieran to
mar parte en, el aoto del -remate, pre- 
viniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, no admitién
dose :al rematante, después del rema

te, ninguna reclamación por insufi- 
ciienoia o- defecto «de los títulos.

Dado œ San Sebastián, a catorce 
de febrero de mil novecientos setenta 
y 'tofâisJ^feawl^ ^^Qll^.^iez Nájara.— 
El s^®pt^pi;iq7 ; AJai^pl Catalán Cere-

994—774

Juzgados municipales

EDICTO

VALLADOLID.-^NUMERO 3
Don Luis Martínez «Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en el juicio civil 

de cognición que se sigue, ante este 
Juzgado, con el númiero 356 de 1971, 
a instancia de don Román Noriega 
León, vecino de Paredes del Monte 
(Palencia), representado por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
contra don Laureano Alonso Viesca, 
vecino de Pruvia, Concejo de Llanera 
(Oviedo), representado por el procu
rador don Victoriano Moreno Rodrí
guez, en reclam-ación de 14.625 pese
tas, he .acordado sacar a la venta en 
primera- y pública subasta, por térmi
no de cuatro días, los bienes embarga
dos a citado demandado, bajo las ad- 
vertencias que más tarde se expresa
rán.

Bienes objeto de subasta
Unico: Un vehículo, marca Seat 

6 00, matrícula '0-44.7 07; tasado en 
16.000 pesetas.

A dvertencias
!.''’ Que la subasta tendrá lugar-, 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día doce de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana.

2 .'' Que para podier tomar parte en
ta misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa dél 
Juzgado, unía ciantidad' igual, por lo 
m'enos, al d-iez por ciento del precio' 
de tasación, no admitiéndose pos.turas 
que no- cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo.

3 .®’- Que los bienes embargados se 
enicuentran depositados en podier del 
demandado don Laureano Alonso 

Viesca, con domicilio 'en -Pruvia, 
Concejo de Llanera ('Oviedo), donde 
podrán: ser examinados por quien les 
interese.

q.®' ' Que el remate podrá efectuarse 
en calidad de poder ceder el mismo a 
un tercero.

Da-do en Valladolid, a doce de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.—¡Luis Martínez Palomares.—-El 
secretario, David Hormigos.

937-775

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 941 de 1972, sobre daños por 
imprudencia, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Maurino 
Fernández Fernández, nacido en Vi- 
llarrobejo (Palencia), el día 10-6-40,. 
hijo de Isaías y María, casado, trac
torista, domiciliado últimamente en 
el Camino del Polvorín, número 10, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día seis de marzo próximo, y 
hora de las once quince de su 
mañana, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece^ 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y tres.—EL 
secretario, Jesús Gil Sanz.
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